
Inves&gación de reclamos
Gastos Médicos

Parte I

Mgtr. Franklin García



Obje%vo General:

•Proporcionar los conocimientos 
básicos para realizar los procesos de 
inves4gación de reclamos de 
Accidentes Personales y Gastos 
Médicos para determinar cobertura 
de seguros.



Seguro de Accidentes Personales
Investigación de reclamos 



Participantes en procesos de investigación de 
reclamos
•Investigación Interna
•Ajustador
•Analista de reclamos
•Investigación Externa
•Personal privado
•Entidades del Estado



¿Es un 
Accidente?



Revisión de Caso

•Tenemos video, muestra el 
siniestro, 
1. ¿Podemos pagar?
2. ¿Hay que invesAgar?
3. ¿Dónde dice la ley que puedo 

invesAgar?



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
inves&gación

• Decreto 25-2010 Artículo 34. Pago de obligaciones a los 
asegurados o beneficiarios. Una vez que se hayan 
practicado las investigaciones correspondientes, estén 
completos los requisitos contractuales y legales del caso y 
no exista desacuerdo en la liquidación e interpretación de las 
cláusulas de las pólizas, las entidades de seguros deben 
cumplir las obligaciones derivadas de tales contratos, dentro 
de los plazos que se indican a continuación……



Introducción

•Todo proceso de investigación de 
reclamos tiene 2 objetivos 
principales:
1. Determinación de Coberturas
2. Estimación de Montos a Pagar 



1. Determinación de Cobertura

•Revisar 
•Condiciones
•Exclusiones
•De la póliza



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
inves&gación
•Aspectos Legales

•Decreto 2-70 ar,culo 681.- Libertad de
contratación.
•Nadie puede ser obligado a contratar,

•Sino cuando el rehusarse a ello 
constituya un acto ilícito o abuso de 
derecho. 

 



1. Determinación de Cobertura

•¿Cuáles son las 
condiciones de un 
accidente definidas en 
la póliza?



Accidentes Personales:

• Condiciones de las causas que 
provocan estos eventos 

1. Involuntarios o sin 
Intención

2. Súbito o Repentino
3. Fortuitos o sin poder 

prevenir o evitar
4. Inesperados o sin 

esperarse
5. Violentos o existencia 

de fuerza física
6. Causados por agentes 

externos al sujeto



Accidentes Personales:

•Ejemplos:



Accidentes 
Personales:

• Ejemplos:



Accidentes 
Personales:

•Ejemplos:



Accidentes 
Personales: •Ejemplos:



Riesgos Amparados:
•Las condiciones revisadas que provoquen 
dentro de los siguientes 90 días lesiones 
corporales con las siguientes consecuencias:



Revisión de Casos



Accidentes 
Personales:

• Exclusiones
• Suicidio o intento del mismo,
• Preexistencias,
• Enfermedades, 
• Acontecimientos catastróficos originados 

por reacciones nucleares,



Accidentes Personales:
• Exclusiones

• Si el accidente es provocado por 
acto ilícito

• Duelo o riña, salvo que se tratase 
de legítima defensa propia, 

• Acto de guerra civil o 
internacional, guerrilla, rebelión, 
sedición, motín, terrorismo, 
huelga o tumulto popular, cuando 
el Asegurado hubiera participado 
como elemento activo.



Accidentes 
Personales:

• Exclusiones
• Infecciones bacterianas, (con excepción de las infecciones que 

acontezcan simultáneamente y como resultado de una herida 
accidental). 

• Cualquier accidente que sufra el Asegurado encontrándose bajo los 
efectos de bebidas alcohólicas, drogas, tóxicos, enervantes o 
psicotrópicos de uso ilegal u obtenidos sin receta legalmente extendida 
por médico legalmente autorizado para ejercer su profesión.

• La práctica o uso de navegación aérea, salvo como pasajero de 
líneas regulares comerciales, 



Accidentes Personales:
• Exclusiones

a.Actos de Imprudencia, 
temeridad o 
negligencia grave

b.Competir en pruebas 
de pericia y/o 
velocidad

c.Lesiones causadas al 
asegurado con o sin 
provocación



Accidentes Personales:



Exclusiones
en relación a

arma de 
fuego



¿Se cubre 
este 

accidente?



Caso de estudio:

•Después de conocer la 
interpretación de la póliza analice el 
siguiente caso y determine la 
existencia de cobertura, hubo 
desmembración y fallecimiento en 
un intervalo de 90 días





Estudiantes
atropellados..

¿Es un Accidente?















Seguro de Accidentes Personales
InvesAgación de reclamos 
Aspectos legales de referencia



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
inves&gación

• Aspectos Legales
• Interpretación Textos

• Decreto 2-89 Ley Organismo Judicial. Ar<culo 10. Interpretación de la ley.
• Las normas se interpretarán conforme a

• Su texto,
• Según el sen<do propio de sus palabras,
• Su contexto y
• De acuerdo con las disposiciones cons<tucionales.

• Cuando una ley es clara, no se desatenderá su tenor literal con el pretexto de consultar su espíritu.
• El conjunto de una ley servirá para ilustrar el contenido de cada una de sus partes, pero los pasajes

de la misma se podrán aclarar atendiendo al orden siguiente:
a) A la finalidad y al espíritu de la misma;
b) A la historia fidedigna de su ins<tución;
c) A las disposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas;
d) Al modo que parezca más conforme a la equidad y a los principios generales del

derecho.”



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
inves&gación
• Aspectos Legales

• ARTICULO 671.- Formalidades de los 
contratos. 
• Los contratos de comercio no están sujetos, 
para su validez, a formalidades especiales. 
• Cualesquiera que sean la forma y el idioma 
en que se celebren, las partes quedarán 
obligadas de la manera y en los términos 
que aparezca que quisieron obligarse. 



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
investigación

• Aspectos Legales
• Decreto 2-70 Artículo 669. Principios filosóficos. 

• Las obligaciones y contratos mercantiles se interpretarán, 
ejecutarán y cumplirán 

• De conformidad con los principios de:
• Verdad sabida y 
• Buena fe guardada, 

• A manera de 
• Conservar y proteger las rectas y honorables 

intenciones y deseos de los contratantes, 
• Sin limitar con interpretación arbitraria sus efectos 

naturales. 



Ar#culos Relacionados con 
Accidentes Personales

• Ar-culo 671 Formalidad de los contratos
• Ar-culo 673 Contratos mediante pólizas
• Ar-culo 874 Contrato de seguro
• Ar-culo 875 Definiciones
• Ar-culo 876 Carácter imperaCvo
• Ar-culo 879 Aceptación de prórrogas
• Ar-culo 880 Declaración
• Ar-culo 881 Declaración del Representante



Ar#culos Relacionados con 
Accidentes Personales

• Ar-culo 882 Perfeccionamiento de contrato
• Ar-culo 885 El seguro no es lucraCvo
• Ar-culo 887 Contenido de la póliza
• Ar-culo 888 Prueba de contrato
• Ar-culo 892 Pago de la prima
• Ar-culo 893 Prima Convenida
• Ar-culo 894 Agravaciones esenciales
• Ar-culo 895 Atenuación del riesgo



Ar#culos Relacionados con Accidentes Personales

• ARTICULO 895.- Atenuación del riesgo. El tipo 
de primas que imponga al contratante del 
seguro el deber de tomar determinadas 
precauciones para atenuar el riesgo, o impedir 
su agravación, 
• No podrá tener como consecuencia la extinción 

de las obligaciones del asegurador, sino en el 
caso de que el incumplimiento del asegurado 
hubiese influido en la realización del siniestro o 
hubiera agravado sus consecuencias. 



Reclamos de Gastos Médicos
2da. Parte

Mgtr. Franklin García



Obje%vo General:

•Proporcionar los conocimientos 
básicos para realizar los procesos de 
análisis de reclamos de Gastos 
Médicos para determinar cobertura 
de seguros.



Seguro de Gastos Médicos
Análisis de reclamos 



Revisión de caso
• Se recibe un reclamo de un asegurado por infarto de 

miocardio, el asegurado tiene 1 año de vigencia en la 
póliza, se recibe la papelería completa y a satisfacción, la 
familia le indica que el asegurado no tiene ningún 
antecedente clínico y si quiere que investiguen en la 
aseguradora.

• ¿Se debe pagar el reclamo?
• ¿Que aspectos legales debe considerar?
• ¿Bajo que criterios legales, se puede rechazar el 

reclamo?
• ¿Legalmente que debe contestar ante solicitud de 

investigar el caso?



Participantes en procesos de 
investigación de reclamos

• Inves-gación Interna
•Ajustador
•Analista de reclamos

• Inves-gación Externa
•Personal privado
•En-dades del Estado



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
inves&gación

• Decreto 25-2010 Artículo 34. Pago de obligaciones a los 
asegurados o beneficiarios. Una vez que se hayan 
practicado las investigaciones correspondientes, estén 
completos los requisitos contractuales y legales del caso y 
no exista desacuerdo en la liquidación e interpretación de las 
cláusulas de las pólizas, las entidades de seguros deben 
cumplir las obligaciones derivadas de tales contratos, dentro 
de los plazos que se indican a continuación……



Introducción

•Todo proceso de inves4gación de 
reclamos 4ene 2 obje4vos 
principales:
1. Determinación de Coberturas
2. Es4mación de Montos a Pagar 



1. Determinación de Cobertura

•Revisar 
•Condiciones
•Exclusiones
•De la póliza



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
investigación
•Aspectos Legales

•Decreto 2-70 ar,culo 681.- Libertad de
contratación.
•Nadie puede ser obligado a contratar,

•Sino cuando el rehusarse a ello 
constituya un acto ilícito o abuso de 
derecho. 

 



1. Determinación de Cobertura

•¿Cuáles son las 
condiciones de los 
gastos médicos 
definidas en la póliza?



Revisión de caso No. 2
• Llega paciente a emergencia 
• Diagnós1co de ingreso Hipertensión Arterial
• Se solicita autorización a la aseguradora por Emergencia
• Aseguradora rechaza autorización porque el diagnós1co no se considera 

que es una emergencia 
• Cómo asesores de Gastos Médicos responda las siguientes 

interrogantes:
1. ¿Esta de acuerdo con la resolución de la aseguradora? ¿Por 

qué?
2. ¿Debe inves1garse algo en este caso? ¿Por qué?



Gastos Médicos:

•Gastos Médicos 
incurridos para 
recuperar la 
salud por  casos 
de enfermedad 
o accidente



Gastos Médicos:

•Ejemplos:



Gastos 
Médicos:

• Ejemplos:



Causas que originan procesos de Inves&gación

• Interrogantes en 
1. Diagnóstico



Causas que originan procesos de Inves&gación

• Interrogantes en 
1. Período de la enfermedad



Causas que originan procesos de Investigación

• Interrogantes en 
1. Tratamiento



Causas que originan procesos de Inves&gación

• Interrogantes en 
1. Origen de la enfermedad

Inicio de vigencia

Origen Enfermedad Presentación Gasto o
Tratamiento



Causas que originan procesos de Investigación

• Interrogantes en 
1. Desenlace de la enfermedad



Causas que originan procesos de Inves&gación

• Interrogantes en 
1. Médicos u Hospitales involucrados dentro o 

fuera de la red de proveedores



Causas que 
originan procesos 
de Inves7gación

• Interrogantes en 
1. Subrogación



Seguro de Gastos Médicos
InvesAgación de reclamos 
Aspectos legales de referencia



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
investigación

• Aspectos Legales
• Interpretación Textos

• Decreto 2-89 Ley Organismo Judicial. Artículo 10. Interpretación de la ley.
• Las normas se interpretarán conforme a

• Su texto,
• Según el sentido propio de sus palabras,
• Su contexto y
• De acuerdo con las disposiciones constitucionales.

• Cuando una ley es clara, no se desatenderá su tenor literal con el pretexto de consultar su espíritu.
• El conjunto de una ley servirá para ilustrar el contenido de cada una de sus partes, pero los pasajes

de la misma se podrán aclarar atendiendo al orden siguiente:
a) A la finalidad y al espíritu de la misma;
b) A la historia fidedigna de su institución;
c) A las disposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas;
d) Al modo que parezca más conforme a la equidad y a los principios generales del

derecho.”



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
inves&gación
• Aspectos Legales

• ARTICULO 671.- Formalidades de los 
contratos. 
• Los contratos de comercio no están sujetos, 
para su validez, a formalidades especiales. 
• Cualesquiera que sean la forma y el idioma 
en que se celebren, las partes quedarán 
obligadas de la manera y en los términos 
que aparezca que quisieron obligarse. 



Conocimientos previos a conocer para facilitar la 
inves&gación

• Aspectos Legales
• Decreto 2-70 Artículo 669. Principios filosóficos. 

• Las obligaciones y contratos mercantiles se interpretarán, 
ejecutarán y cumplirán 

• De conformidad con los principios de:
• Verdad sabida y 
• Buena fe guardada, 

• A manera de 
• Conservar y proteger las rectas y honorables 

intenciones y deseos de los contratantes, 
• Sin limitar con interpretación arbitraria sus efectos 

naturales. 



Ar#culos Relacionados con 
Accidentes Personales

• Ar-culo 671 Formalidad de los contratos
• Ar-culo 673 Contratos mediante pólizas
• Ar-culo 874 Contrato de seguro
• Ar-culo 875 Definiciones
• Ar-culo 876 Carácter imperaCvo
• Ar-culo 879 Aceptación de prórrogas
• Ar-culo 880 Declaración
• Ar-culo 881 Declaración del Representante



Artículos Relacionados con 
Accidentes Personales

• Artículo 882 Perfeccionamiento de contrato
• Artículo 885 El seguro no es lucrativo
• Artículo 887 Contenido de la póliza
• Artículo 888 Prueba de contrato
• Artículo 892 Pago de la prima
• Artículo 893 Prima Convenida
• Artículo 894 Agravaciones esenciales
• Artículo 895 Atenuación del riesgo



Ar#culos Relacionados con Accidentes Personales

• ARTICULO 895.- Atenuación del riesgo. El Fpo 
de primas que imponga al contratante del 
seguro el deber de tomar determinadas 
precauciones para atenuar el riesgo, o impedir 
su agravación, 
• No podrá tener como consecuencia la ex=nción 

de las obligaciones del asegurador, sino en el caso 
de que el incumplimiento del asegurado hubiese 
influido en la realización del siniestro o hubiera 
agravado sus consecuencias. 



Abuso de Derecho –Diccionario Jurídico-

• Se denomina abuso del derecho a la situación que se
produce cuando el titular actúa de modo tal que su conducta
concuerda con la que concede la facultad, pero su ejercicio
resulta contrario a los fines del ordenamiento jurídico y
excede los límites impuestos por la buena fe, moral y buenas
costumbres o los fines sociales y económicos del Derecho
Cuando se da esta situación es tarea de los magistrados
evaluar en cada caso concreto si existió una verdadera
conducta lesiva y, si corresponde, procurar una actio in rem
verso y fijar indemnización


